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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GALICIA

33446 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se cita. Expe
diente 29.776.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
María, 50-56 (Ferrol), en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para se
guridad y mejora del suministro de energía eléctrica a los abo
nados de Ságrón, zona de Cariño, Ayuntamiento de Ortigueira, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar: Red de baja tensión a 380/220 V que parte del 
oentro de transformación de Sagrón y con final en las acome
tidas de los abonados; longitud: 1.100 metros; apoyos de hor
migón y conductor de aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de le de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia dé instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma, con aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 12 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—P. D. (ilegible).—6.710-2.

33447 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. Expedien
te 50.141.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A» (FENOSA), con do
micilio en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para el centro de transformación aéreo de 

50 KVA y de su línea de media tensión de alimentación a 
15/20 KV en La Ferrala, Ayuntamiento de Oleiros, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea media tensión a 15/20 KV., de 1.003 
metros de longitud, con origen en la línea que alimenta la es
tación transformadora Aspronaga y término en la estación trans
formadora a construir en La Ferrala, Ayuntamiento de Oleiros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro-

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/19666, 
do 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 

se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
La Coruña, 16 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio 

Territorial.—P. D. (ilegible).—6.713-2.

33448 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. (Referen- 
cia: Expediente número 50.135.)

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para red de baja tensión en edificio de doña Jose
fina Arán Nogueira, en Morás, La Zapateira, Ayuntamiento de 
Arteijo, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1968, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y la 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de baja tensión, a 380/220 V., de 
300 metros da longitud, con origen en otra que parte de la 
estación transformadora «Club de Golf», y término en la vivien
da de doña Josefina Arán Nogueira, en Morás, La Zapateira 
(Arteijo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de La misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 16 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
territorial. P. D. (Ilegible).—6.662-2.

ANDALUCIA

33449 RESOLUCION de 31 de mayo de 1979, de la Direc
ción General de Transportes de la Junta de Anda- 
lucia, por la que se autoriza el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granada y Guadahortuna, con hi
juelas, V-1.586, GR-15.

El acuerdo directivo de fecha 31 de mayo de 1979 autorizó la 
transferencia de la citada concesión a favor de «Transportes 
Domingo, S. L.», por cesión de su anterior titular don Domingo 
Domingo Valdivia.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada la 
nueva titular en todos los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Sevilla, 18 de octubre de 1982.—El Director general de Trans
portes, Plácido Conde Estévez.—11.852-A.


